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Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2019-00297-00 

ACCIONANTE:    OSCAR LEONARDO CÁRDENAS CARDOZO  

ACCIONADA:      SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

VINCULADA:       COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC  

CLASE                 ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE FALLO  

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca que a través de providencia con fecha del 26 de septiembre de 

20191, revocó la sentencia proferida por este Juzgado el 1º de agosto del mismo 

año, que resolvió no conceder el amparo de tutela2 y, en su lugar, amparó los 

derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la carrera administrativa del 

accionante, ordenando a la Secretaría Distrital de Hacienda efectuar el 

nombramiento en período de prueba de Oscar Leonardo Cárdenas Cardozo, en el 

cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, de acuerdo con la lista 

de elegibles conformada mediante la Resolución No. CNSC 20192130016775 de 

18 de marzo de 2019.  

 

Así mismo, a través de oficio con fecha de 27 de febrero de 2020 proferido por la 

Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que mediante auto 

calendado 26 de noviembre de 2019 fue excluida de revisión la acción constitucional 

de la referencia3.  

 

Por otra parte, se tiene que la entidad accionada allegó escrito de cumplimiento con 

fecha del 08 de octubre de 20194, indicando que en atención a la orden impartida 

en segunda instancia, profirió la Resolución No. SDH-000292 de 07 del mismo mes 

y año en cita, donde resolvió nombrar en período de prueba a Oscar Leonardo 

Cárdenas Cardozo al cargo mencionado en párrafos anteriores; que dicho Acto 

Administrativo fue publicado en la página web de la Entidad y que, de acuerdo con 

la normativa que se tiene establecida dentro del tema en controversia, a partir de la 

comunicación del nombramiento, el actor cuenta con 10 días hábiles para 

posesionarse, término que se contará a partir de la fecha de aceptación; para lo cual 

 
1 Folios 156 a 168.  
2 Folios 107 a 115.  
3 Folio 192.  
4 Folio 184 y vuelto del mismo.  
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adjuntó los respectivos soportes.  

 

Visto el contenido de la aludida Resolución5, la entidad demandada resolvió, entre 

otros asuntos, nombrar en período de prueba dentro de la carrera administrativa a 

Oscar Leonardo Cárdenas Cardozo con cédula de ciudadanía 93.413.779 para 

desempeñar el cargo denominado Profesional Universitario – Código 219 – Grado 

11 – Subdirección de Gestión de la Información Presupuestal del Despacho del 

Director Distrital de Presupuesto de la planta de empleo de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, con una asignación básica mensual de $3.050.711.oo. 

 

Ahora bien, en aras de tener certeza de si el demandante fue debidamente 

notificado acerca de la aludida Resolución de nombramiento, el día 13 de marzo de 

2020, a las 12:13 m, se procedió a llamar Oscar Leonardo Cárdenas Cardozo al 

número telefónico móvil aportado dentro del expediente, éste es, 3105867905, 

donde manifestó que la demandada ya acató en debida forma la decisión adoptada 

en segunda instancia.  

 

Así las cosas, el Despacho considera que la Secretaría Distrital de Hacienda ya dio 

cabal cumplimiento a la orden impartida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca indicada en párrafos anteriores; en tal sentido, en firme el presente 

auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

JGR 

 

 

 

 

 
5 Folios 188 y 189.  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ 

notifico a las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 
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